
I. Municipalidad de Dalcahue

ADJUDICA LICITACIÓN Nº 4481-9-L125

DECRETO ALCALDICIO N° 0620.-

DALCAHUE, 14 de febrero del 2025.-

VISTOS: Las ofertas presentadas, el acta de
apertura, el cuadro comparativo, el informe propuesta pública, el Decreto alcaldicio
N° 444 de fecha 03 de febrero del 2025 donde aprueba bases, designa comision y
llama a licitación pública N° 4481-9-L125 “Convenio de suministro adquisición
Arriendo de Local para actividades Municipales 2025”, a través del portal
www.mercadopublico.cl; el decreto alcaldicio N° 2.792 con fecha 02/12/2024 el cual
corresponde a la aprobación de presupuesto año 2025; la Ley N.º 19.886 de
Compras Públicas y su correspondiente Reglamento; La Sentencia de
Proclamación recaída en la Causa Rol N°111-2024 del Tribunal Electoral Regional
de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa de
Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán; se deja constancia que la
personería del administrador don Fernando Ruiz Portilla, para actuar como Alcalde
(s), consta del decreto alcaldicio de fecha 11 de diciembre del 2024; Las facultades
que me entrega la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

ADJUDIQUESE: La Licitación Nº 4481-9-L125,
denominada “Convenio de suministro Arriendo de local para actividades municipales
2025”, considerando que los criterios de evaluación establecían un 30 % precio, un
20 % cumplimientos de requisitos formales, un 20 % características del servicio y un
30 % ubicación, al siguiente oferente:

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y ARCHÍVESE.

RAZÓN SOCIAL RUT LÍNEAS OFERTADAS
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